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E
l trabajo es una ocupación enriquece-
dora para las personas que facilita el 
cumplimiento de aspiraciones indivi-
duales (Trujillo, 2002) y constituye un 
eje esencial para la participación social. 
Además de generar ingresos, permite 
construir identidad, autonomía y senti-
do de pertenencia. 

Sin embargo, hay quienes enfren-
tan mayores barreras para acceder, 
permanecer y progresar en el merca-
do laboral. Es el caso de las personas 
con discapacidad, quienes encuentran 
barreras estructurales, actitudinales y 
organizacionales que limitan su partici-
pación. 

Aunque distintas normas, como la 
Ley 1618 de 2013 y la Ley 361 de 1997, 

reconocen su derecho a trabajar en 
igualdad de condiciones, las oportuni-
dades reales de acceso y permanencia 
continúan siendo reducidas.

Para avanzar hacia la superación de 
dichas brechas es necesario abordar 
la discapacidad desde una mirada que 
reconozca la diversidad humana como 
parte de la vida laboral y social y que 
promueva la corresponsabilidad entre 
el Estado, las empresas y la sociedad 
civil. En esta línea, el presente artículo 
realiza algunas aproximaciones a la si-
tuación laboral de las personas con dis-
capacidad en Colombia e integra pers-
pectivas críticas que invitan a repensar 
las formas en las que se ha comprendi-
do e implementado la inclusión laboral.
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Panorama laboral de las 
personas con discapacidad 
en Colombia

A nivel nacional, diferentes entidades 
han buscado determinar el número 
de personas con discapacidad. En sus 
cifras más recientes, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística 
(Dane), indica que en Colombia hay 
más de 3,1 millones de personas con 
discapacidad (2020). Por otro lado, el 
Ministerio de Salud y Protección Social 
(2020) estima que cerca de 1,2 millo-
nes de personas presentan alguna dis-
capacidad. Al respecto, la Fundación 
Saldarriaga Concha (2024) explica 
que la estadística difiere debido a que 
cada fuente tiene diferentes alcances 
y formas de abordar la discapacidad.

Según el Dane (2022), en Colombia 
1,95 millones de personas con disca-
pacidad se encontraban en edad de 
trabajar para el 2022 acorde con los 
datos más actualizados y disponibles 
sobre este tema. Sin embargo, solo el 
19,6 % de esta población (aproximada-
mente 382 mil personas) se encontra-
ba ocupada, lo que significa que cerca 
de 1,57 millones no contaban con em-
pleo o estaban por fuera del mercado 
laboral. En contraste, la tasa de ocupa-
ción de las personas sin discapacidad 
alcanzaba el 60,6 %. 

La diferencia de más de 40 puntos 
porcentuales entre ambos grupos evi-
dencia una profunda desigualdad en 
las oportunidades de trabajo y las ba-
rreras persistentes que enfrentan las 
personas con discapacidad para acce-
der y permanecer en el empleo. Estos 
hallazgos coinciden con lo reportado 
por la Fundación Saldarriaga Concha 
(2017) que, a partir de datos del Dane, 
advirtió la persistencia de amplias bre-
chas en la vinculación laboral de esta 
población.

Asimismo, más de la mitad de las 
personas con discapacidad que se en-
cuentran activas en el mercado labo-
ral se desempeñan como trabajadores 

por cuenta propia (57,6 %), empleados 
particulares (29 %) o empleados del 
gobierno (2,8 %). El resto participa en 
otras formas de trabajo, como jorna-
leros, empleados domésticos, traba-
jadores familiares sin remuneración 
o empleadores que, en conjunto, no 
superan el 13 %. Estos datos indican 
una alta prevalencia de trabajo inde-
pendiente o informal y evidencian la 
necesidad de fortalecer las políticas 
de acceso al trabajo y las estrategias 
de formalización para reducir brechas 
y promover una participación laboral 
más equitativa y estable (Dane, 2025).

Por su parte, los sectores econó-
micos con mayor participación de 
personas con discapacidad en 2025 
son agricultura, ganadería, caza, silvi-
cultura y pesca (17,9 %), seguido por 
comercio y reparación de vehículos 
(17,3 %) y actividades artísticas, de en-
tretenimiento, recreación y otros ser-
vicios (10,5 %). En contraste, el sector 
de la construcción presentó las meno-
res cifras de vinculación (5,6 %) (Dane, 
2025b).

Marco normativo de la parti-
cipación en el trabajo para las 
personas con discapacidad

En Colombia, la participación de 
las personas con discapacidad en 
el ámbito laboral se respalda nor-
mativamente por la Ley 1346 de 
2009, que reconoce su derecho a 
trabajar en igualdad de condicio-
nes y en entornos laborales inclu-
sivos y accesibles.

Esta ley prohíbe la discrimina-
ción por motivos de discapacidad 
durante la selección, contratación, 
mantenimiento del empleo y pro-
moción profesional. Del mismo 
modo, establece que deben ga-
rantizarse condiciones de trabajo 
seguras y saludables, incluyendo 
la protección contra el acoso.

Para la promoción del empleo de 
personas con discapacidad, los en-
tornos de trabajo deben implemen-
tar ajustes razonables1, acciones 
afirmativas2, incentivos y otras medi-
das que amplíen sus oportunidades 

1 Se entienden como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales”, conforme a lo establecido en la Ley 1346 de 2009.

2 La Ley 1618 de 2013 las define como: “políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de 
eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que les afectan”.
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laborales. En esa línea, la Ley 1618 
de 2013 establece, entre otros, el 
derecho al trabajo y a la protec-
ción social, promoviendo la crea-
ción de mecanismos que favorez-
can la formalización del empleo, 
programas de aseguramiento 
en riesgos laborales e incentivos 
para las empresas que contraten 
a personas con discapacidad. 
Estos incentivos también se con-
templan en la Ley 361 de 1997 y 
en el Decreto 392 de 2018.

Por su parte, la Ley 2466 de 2025 
que adopta la nueva reforma labo-
ral, dispone que, a partir de junio 
de 2026, las empresas deberán 
contratar a personas con discapa-
cidad, por lo que es fundamental 
que se preparen desde ahora. Di-
chas contrataciones tendrán que 
reportarse ante el Ministerio del 
Trabajo y requerirán la presenta-
ción del respectivo certificado de 
discapacidad.  

Sin embargo, la Fundación Sal-
darriaga Concha (2024) advierte 
que el acceso a dicho certificado 
enfrenta múltiples barreras. Entre 
ellas se encuentran la limitada co-
nectividad a internet (necesaria 
para ingresar a las plataformas de 
evaluación e información), la falta 
de unificación de criterios entre 
territorios, el desconocimiento del 
trámite por parte de los tomado-
res de decisiones, las dificultades 
para obtener la historia clínica con 
los requisitos exigidos, la escasa 
difusión de las rutas de acceso, así 
como la estigmatización social y la 
falta de recursos. 

A ello se suman la complejidad 
del procedimiento y los prolonga-
dos tiempos de espera, factores 
que pueden desincentivar el pro-
ceso y limitar el acceso equitativo, 
reduciendo las oportunidades de 
vinculación laboral de las perso-
nas con discapacidad.

Es fundamental 
entender que no todas 
las discapacidades son 
iguales y que, por tanto, 
se requiere identificar 

con qué recursos cuenta 
una organización, 

cómo está preparada 
actualmente y qué 

ajustes razonables o 
adaptaciones puede 

implementar en el corto, 
mediano y largo plazo".

Estrategias para la inclusión 
laboral de personas  
con discapacidad

Para favorecer la vinculación 
laboral de personas con discapa-

cidad, es necesario implementar 
el enfoque de discapacidad, jun-
to con los enfoques diferencial, 
interseccional y territorial, como 
mínimo. Es fundamental entender 
que no todas las discapacidades 
son iguales y que, por tanto, se re-
quiere identificar con qué recursos 
cuenta una organización, cómo 
está preparada actualmente y qué 
ajustes razonables o adaptaciones 
puede implementar en el corto, 
mediano y largo plazo. Del mismo 
modo, es importante realizar un 
análisis de barreras3 y facilitado-
res4 (Ministerio del Trabajo, 2016; 
Gómez Rúa et al. 2020).

El Ministerio del Trabajo, a través 
de la Guía para el proceso de in-
clusión laboral de personas con 
discapacidad (2016), presenta cin-
co pasos para lograrlo: 1) decisión 
gerencial; 2) selección y contrata-
ción; 3) sensibilización; 4) acompa-
ñamiento y 5) evaluación.

El primer paso incluye la formu-
lación de una política institucional 
con alcance a todas las áreas de 
la organización, cuyo compromiso 
con la inclusión nace desde la alta 

3 Las barreras hacen referencia a “cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. Pueden ser 
actitudinales, comunicativas y/o físicas (Ley 1618 de 2013).

4 Los facilitadores son factores del entorno que posibilitan y promueven la participación de las personas (OMS, 2001; Resolución 1197 de 2024).
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La sensibilización 
debe dirigirse 

a todos los 
trabajadores de la 
empresa, en todos 

los niveles, para 
que conozcan 

más acerca de la 
vinculación laboral 
de personas con 

discapacidad, 
cómo evitar actos 
discriminatorios y 

promover una cultura 
organizacional 

diversa e inclusiva".

Continúa en la página 36

gerencia y donde se hace explícito 
el respeto a la diversidad y a los 
derechos humanos, con cero tole-
rancia a la discriminación.

El segundo paso se refiere al pro-
ceso mediante el cual se analiza 
la correspondencia entre el perfil 
del puesto de trabajo (funciones, 
exigencias requeridas, herramien-
tas, etc.) y el perfil ocupacional 
de la persona (formación, compe-
tencias, habilidades, necesidades 
particulares). Además, se analizan 
cuáles son los ajustes razonables 
requeridos y las adaptaciones que 
deben realizarse para favorecer la 
accesibilidad a ofertas de trabajo, 
la realización de entrevistas, prue-
bas de selección, contratación y el 
desempeño laboral del trabajador.

El tercer paso, de sensibilización, 
se dirige a todos los trabajadores 
de la empresa, en todos los niveles, 
para que conozcan más acerca de 
la vinculación laboral de personas 
con discapacidad, cómo preparar-
se, cómo evitar actos discriminato-
rios y cómo promover una cultura 
organizacional diversa e inclusiva.

El acompañamiento se realiza 
tanto a la empresa como al tra-

bajador con discapacidad, con el 
ánimo de garantizar procesos de 
vinculación exitosos. Inicia con la 
inducción que, si bien debe ser la 
misma para todos los trabajado-
res, debe incluir los ajustes razo-
nables requeridos para llevarla a 
cabo conforme a las necesidades 
de la persona.

Finalmente, el quinto paso co-
rresponde a la evaluación, que per-
mite desarrollar un análisis cualita-
tivo y cuantitativo del desempeño 
de la persona en su cargo, eviden-
ciando fortalezas y oportunidades 
de mejora, además de determinar 
si los ajustes razonables han sido 
efectivos y el nivel de adaptación 
tanto de la persona como del equi-
po de trabajo.

Reflexiones finales desde 
una perspectiva crítica

Con todo lo anterior, se evidencia 
que el papel del sector empresarial 
es fundamental para asegurar que 
la inclusión laboral sea una realidad 
sostenible. Las empresas no solo 
generan oportunidades, sino que 
también son agentes de cambio 
social cuando reconocen la diver-
sidad humana. La contratación de 
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La inclusión no 
debe entenderse 

como una obligación 
legal aislada, sino 
como una alianza 

entre Estado, 
empresa y sociedad 

para garantizar el 
derecho al trabajo 

en condiciones 
dignas y seguras".

Viene de la página 34

personas con discapacidad enri-
quece los equipos de trabajo, for-
talece la cultura organizacional y 
proyecta un compromiso ético con 
la equidad (Forrester, 2017). 

Sin embargo, este proceso re-
quiere acompañamiento técnico e 
institucional (Torres et al., 2023); es 
necesario respaldar al sector pro-
ductivo con orientación, incentivos 
y herramientas prácticas que faci-
liten la adaptación de los entornos 
laborales. La inclusión no debe en-
tenderse como una obligación le-
gal aislada, sino como una alianza 
entre Estado, empresa y sociedad 
para garantizar el derecho al tra-
bajo en condiciones dignas y se-
guras de una población que, como 
indican las cifras, no ha logrado te-
ner oportunidades reales.

Para que la inclusión laboral be-
neficie tanto a las personas con 
discapacidad como a las empre-
sas, es fundamental que el Ministe-
rio del Trabajo, el SENA, las Admi-
nistradoras de Riesgos Laborales 
(ARL) y las organizaciones que 
promueven la inclusión, fortalez-
can sus esfuerzos de acompaña-
miento para garantizar el derecho 
al trabajo en condiciones dignas y 
seguras. 

Cabe destacar que la inclusión 
laboral no necesariamente implica 
costos elevados para los emplea-
dores. De hecho, gran parte de 
los ajustes razonables pueden ser 
de bajo costo o pueden realizarse 
con recursos ya disponibles en las 
organizaciones (OIT, 2017). Los in-
centivos establecidos en la norma-
tiva nacional podrían destinarse a 
financiar adaptaciones o mejoras 
en accesibilidad, favoreciendo en-
tornos laborales inclusivos sin re-
presentar una carga económica 
significativa o adicional.

Asimismo, para llevar a cabo pro-
cesos de vinculación laboral más 
exitosos, es necesario incorporar 
el enfoque de discapacidad en los 
Sistemas de Gestión de la Seguri-

dad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
de modo que las condiciones la-
borales sean seguras, accesibles 

y adaptadas a la diversidad de 
quienes las habitan. Promover la 
inclusión laboral implica también 
garantizar la protección y el bien-
estar de todas las personas traba-
jadoras.

Por otro lado, la inclusión laboral 
de las personas con discapacidad 
requiere mirar más allá del cumpli-
miento normativo y avanzar hacia 
una comprensión ética del trabajo 
como derecho y medio de partici-
pación social. En este proceso, el 
certificado de discapacidad es una 
herramienta útil para caracterizar 
necesidades y orientar políticas 
públicas, pero no debería conver-
tirse en una condición para ejercer 
derechos que son inherentes a to-
das las personas. Para evitar que 
se transforme en una barrera adi-
cional, es necesario simplificar los 
trámites, mejorar la conectividad, 
capacitar a los profesionales y sen-
sibilizar a la sociedad sobre la dis-
capacidad para superar estigmas. 
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Asimismo, es imprescindible di-
fundir el proceso en un lenguaje 
claro y comprensible, mediante un 
trabajo articulado entre entidades 
gubernamentales y organizacio-
nes civiles.

Para avanzar hacia el derecho 
al trabajo, se requiere, entre otros 
factores clave, capacitación y sen-
sibilización en discapacidad, así 
como formación en lenguaje de 
señas o braille, ajustes razonables, 
diseño universal y comunicación 
accesible. Del mismo modo, las 
personas con discapacidad deben 
sentirse en confianza para pedir 
apoyo cuando lo necesiten, te-
niendo interacciones en los es-
pacios laborales basadas en el 
respeto, la equidad y el recono-
cimiento mutuo (Núñez-Parra & 
López-Radrigán, 2020).

A su vez, es importante evitar la ins-
trumentalización de la discapacidad, 
es decir, no contratar únicamente por 
el acceso a incentivos, sino entender 
que la vinculación laboral es un pro-
ceso que garantiza derechos y genera 
beneficios colectivos. La participación 
plena de las personas con discapaci-
dad se sustenta en la interdependen-
cia: todos somos parte de una misma 
sociedad que se construye desde la 
diversidad. Esto implica reconocer 
múltiples formas de cuerpos y desem-
peños, además de co-construir estra-

tegias de vinculación laboral desde el 
conocimiento y la experiencia de las 
propias personas con discapacidad 
(Núñez-Parra, L., & López-Radrigán, 
2020; Mogollón, 2023).

En este sentido, los desarrollos 
normativos, los programas empre-
sariales y la evaluación de políticas 
públicas deben incorporar la voz de 
las personas con discapacidad, en 
coherencia con el principio de “nada 
de nosotros sin nosotros”, lema que 
ha sido utilizado por organizaciones 
de personas con discapacidad a ni-
vel internacional (ONU, 2004). 

Asimismo, es indispensable que 
el Estado promueva espacios de 
encuentro, diálogo y escucha con 
los diferentes actores involucrados 
(personas con discapacidad, sector 
empresarial, las ARL, instituciones 
de formación como el Sena, organi-
zaciones de la sociedad civil, entre 
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